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huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Pre-
sidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. 
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El al-
calde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2010, del Ayunta-
miento de Santiponce, de rectificación de error de las 
bases para la selección de varias plazas de personal 
funcionario y laboral.

De conformidad con el Acuerdo adoptado por Junta 
de Gobierno Local de fecha 20 de septiembre de 2010, se 
aprobaron las bases y la convocatoria para la provisión en 
propiedad de las plazas de personal funcionario y laboral del 
Ayuntamiento de Santiponce, correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público 2010, apareciendo íntegramente dichas bases 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nú-
mero 238, de fecha 14 de octubre de 2010, y en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 201, de fecha 14 de 
octubre de 2010.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Iznájar, 30 de septiembre de 2010.- La Alcaldesa-Presidenta, 
Isabel Lobato Padilla. 
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Por Acuerdo adoptado por Junta de Gobierno Local cele-
brada con fecha 25 de octubre de 2010, se rectifica lo siguiente:

- BOP núm. 238, con fecha 14 de octubre de 2010, en 
su página núm. 94, apartado b), requisitos de los aspirantes, 
donde dice: «Tener dieciocho años de edad y no haber cum-
plido los treinta y cinco»; debe decir: «b) Tener cumplidos 16 
años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de 
jubilación forzosa».

- BOJA núm. 201, con fecha 14 de octubre de 2010, en 
su página núm. 85, apartado b), requisitos de los aspirantes, 
donde dice: «Tener dieciocho años de edad y no haber cum-
plido los treinta y cinco»; debe decir: «b) Tener cumplidos 16 
años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de 
jubilación forzosa».

Santiponce, 2 de noviembre de 2010.- El Alcalde, José 
Peña Canelo. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 15 de octubre de 2010, de la Sdad. 
Coop. And. Construcciones Gilenense, de disolución. 
(PP. 2575/2010).

En cumplimiento a la Ley de Sociedades, se anuncia la Junta 
General de Socios de la Sociedad «Construcciones Gilenense, 
S.C.A., con CIF: F41157413, celebrada el día 8 de octubre de 
2010, en la se acordó por unanimidad, los siguientes acuerdos:

1.º Disolución de la Sociedad. 
2.º Nombramiento del Liquidador.
3.º Facultar y Autorizar al liquidador.

Gilena, 15 de octubre de 2010.- El Liquidador, Felipe Romero 
Reina. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 13 de octubre de 2010, del Festival 
de Cine Iberoamericano de Huelva, de convocatoria de 
premios. (PP. 2607/2010).

36 FESTIVAL DE CINE IBEROAMERICANO DE HUELVA

El Festival Internacional de Cine Iberoamericano de 
Huelva convoca 1 premio:

1. Colón de Oro al mejor largometraje elegido por el Ju-
rado Internacional, dotado con 60.000 euros, de los cuales la 
cantidad de 30.000 euros que corresponde al productor que 
ostente los derechos de la película, y otros 30.000 euros serán 
entregados al Distribuidor de la Película en España. El importe 
del premio a la distribución será entregado a la empresa que 
acredite los derechos de distribución en España mediante cer-
tificado. El estreno de la película deberá producirse dentro de 
los doce meses siguientes a la finalización del festival. La dis-
tribuidora deberá acreditar, mediante facturas de promoción 
y copias, haber invertido en el lanzamiento de la película en 
España el importe correspondiente a los 30.000 euros.

Con las características que a continuación se relacionan:
- Dichos premios tienen carácter internacional.
- Son convocados en la Ciudad de Huelva (España).
- No establecen limitación alguna respecto a los concur-

santes por razones ajenas a la propia esencia del premio.
- Su concesión se establece para obras ejecutadas con 

anterioridad a su convocatoria.
- Su periodicidad es anual, siendo su fecha de concesión 

el último día de la celebración del Festival, que tendrá lugar 
del 13 al 20 de noviembre.

Huelva, 13 de octubre de 2010.- El Director del Festival, 
Eduardo Trías Sánchez Nieves. 
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